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PARTE OFICIAL 

LEYES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA E S -
|PAÑOLA, 

A todos .los que la presente vieren 
Iy entendieren, sabed: 

Que las CORTES han decretado y san-
Iclonado la siguiente: 

LEY 

Artículo I.* • Se crea la Guardia Pre-
jsidencial, que se coimlpondrá 'de una 
¡Plana Aíayor de mando, del actual 
I Escuadrón de Escolta, que conserva-, 
1 rá su organización, y de un batallón 
Ide Guaqdia Presidencial, del que for-
Imará parte la Banda RiepUiMicana 
I existente. 

Art- 2.° Se autoriza al Ministro 
Ide Hacienda .para que, de acuerdo con 
leí de la Guerra, arbitre loa créditos 
I necesarios para esta oríganización,, den-
l tro.de los asignados en el .presuipuesto 
I vigente a cada artículo y capítulo del 
Ims-mo, acudiendo, si resultaren insu-
jncientes, a 'la petición de los oportu-
IMS s.iipl'emento.s de crédito. Se auto-
riza Igualmente ail Ministro de la Giue-
|rra .para dictar lias disiposicionies que 
[requiera el cumiplim.iiento de esta ley. 

Por tanto, 
Marido a todos, los ciudadanos que 

I coadyuven al oumiplimiento ' de esta 
l'íy. asi como a todos los Tribunales 

M cumplir. 
Inr^ü veintidós de mayo de .mil 
|novíaentos treinta y seis. 

M A N U I C AZAÍTA. 

del Consejo de Mmistros, 
ÍÍANTIAGO CASARES QUIROGA. 

(D« K Gmcetm mnm. 144). 

DECRETOS 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Vengo en disponer que e'l General 
de brigada de la Guardia Civiil don 
Ricardo Salaimeco Ortiz, que manda la 
seigunda Zona de dicho Instituto, pase 
a situación de primera reserva por 
cumpilir en el día .de hoy la edad que 
determina la ley de 29 de junio de 
1918. 

•Dado en Madrid a Veintiuno de ma-
yo de mil novecientos treinta y seis. 

MAJTOSI, .AZAÑA 

El Min i s t ro de la Gobernación, 

JUAN ÍMOLES OEJCELIA 

En cons.ideracíón a los servicios y 
circunstancias que concurre.m en el 
coromel de la Guardia, Civil, núme-
ro r de la escala de su dase , don 
José Sanjur jo Rodríguez Arias, a pro-
puesta del Ministro de la Goberna-
ción y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en. promoverle al em;pleo de 
General de brigada, con antigüedad de 
esta fecha, en vacante que de esta ca-
tegoría existe. 

DaÜo en Madrid a veintiuno de ma-
yo de" mil novecienitos treinta y seis. 

MANUEI, AZAÑA. 

El Min i s t r» de la Gobernación, 

JUAN ÍMOLES ORMELLA 

A propuesta del Ministro de la Go-
bcrnaición y de acueirido con el Con-
sej.o de Ministros, 

Vengo en nomibrar jefe de la segun-
da Zona de .la Guardia Civil al Gene-
ral de brigada de dicho Inst i tuto don 
Federico Santiago lifflesias, que ac-
tualímente manjda la cuarta Zona, 

t í s ^ E ^ f j 
Dado en Ma'drid a veintiidós de nía-

yo^de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA. 

El Min i s t ro de la Gobernación, 
JUAN M O L E S ORMELLA 

(De la Gaceta núm. 144). 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C R E T A R I A 

RESÜDiENiCIA 

Circular. Exomo. Sr-: Accediendo 
a lo solicitado por el General de bri-
gada D. Miguel Camlpins Aura, he te-
nido a bien autorizarle para que fije 
su residencia en Zaragoza^ en concep-
to de disponible forzoso. 

L o comunico, a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
23 de m a y o de 1,936. 

CASARES QUIROGA 

Señor. . . 

S E C C I O N D E P E R S O N A L 

A S C E N S O S 

lExiomo. Sr . : He resuelto conceder el 
eraipileo de alférez de la escaJia de com-
plelMento de A R T I L L E R I A a los bri-
gadas^ de dichas escaía y Arma com-
prendidos en la siguiente relación, que 
empieza con D. Enrique B,latic Jiménez 
y termina con D. Antonio Perrera Ket-
terer, los cuales reúnen las condiciones 
reglamenitariais para ello y han sido de-
olaraidos aptos paira el ascenso por lai 
respectivas Junltas de exámenes y de 
jefes de los Cuerpos en que prestan sus 
servicios, asignándoselas «ti íu «««r* 



24 de ina>ye de i f s i D. 'O. núni, n i 

« ip leo la antigüedad de primero de ene-
ro último, de acuerdo con lo que disipo-
aen las órdenes circulares de 15 de ene--
ro de 1934 (C. L. núm. 27) y 20 de fe-
brero de 1931S (O. O. 44), continuando 
todos ellos afectos a los mismos Cuer-
pos que estaban en su anterior empleo. 

Lo comunico a V. E. • para su cono-
dmieíito y cumipíimiento. Madrid, 14 de 
mayo de 1936. 

« 
CASARES QUIROGA 

Señor Generail de la primera división 
orgánica. 

Señores Generales de las tercera y oc-
teva divisiones orgánicas. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Enrique Blanc Jiménez, del regi-
miento' a caballo. 

D. Joaquín de Cáceres Bernal, del 
mismo. 

D. Enrique Loewe Kuajppe, del mis-
mo. 

I>. Antonio Paino Mendicouague, del 
mismo. 

D, MaMel María Martínez de Le-
j a n a y Barroso, del mismo. 

D. Julián' Castillo Hermosa, del mis-
mo. 

D. Eduardo Díaz Otero Méndez, del 
mismo. 

,D. Camilo Garría de Polavieja Na-
ve, del mismo. 

D'. Julián Quintána Otero, del regi-
miento ligero núm. 2. 

D. Angel Guaza Kapp, del mismo. 
D: Eugenio García Morato, del mis-

mo. 
D, Pedro García Loj^gorri Martínez, 

del mismo. 
iD. Laureano IrazazáJbal Hevia, del 

mismo. 
D. Armando Duran Miranda, del re-

gimiento' ligero núm. 16. 
ID. Luis Freire García, del mismo. 
ID. Julio Villalobos Torres, del regi-

mliemto de Costa núm. 3. 
D. Juan González González, del mis-

mo. 
I>. Antonio Perrera Ketterer, del mis-

mo. 
iMadrid, 14 de mayo de 1936.—^Casa-

rM Quiroga. 

blicación de esta disiposisión^ las «uai^s 
seráíi remitidas ajl citado Oamtro por «1 
jefe de quien deipcndaim^ t*ni«ad« 
cuenta lo que preceptúa «1 decret» de 
17 de enero de I93'S (D. O. núm. 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumipíimiento. Madrid, 14 de 
mayo de 1936. 

CONCURSOS 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
B« anuncie nuevo concurso para cubrir 
«na, vajeante de auxiliar de obras y ta-
lleres deil Grupo B). del CUERPO 
AUXILIAR! S U B A L T E R N O D E L 
E J E R C I T O , de esí>ecialidad ayudante 
químico, existente en el Centró de Es-
tudio» y experiencias de La Marañosa. 

Lo» da la citada clase y esipecialidad 
deseen tomaa- parte en él, promove-

Tin lUí instancias que dirigirán a este 
Mln'*t«rio, en el plazo de veinte días. 
«HtmdM « iMurtir ¿c f^clia de la pu-

CASASBS Qvirosa 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr . : I>eclaraiÍlo de-
sierto por segunda vez el concurso an.un-
ciado poT orden circular de 27 do fe-
brero último (P. O. núpi. 52'), para cu-
brir una vacante de auxiliar de obras 
y talleres del Grupo B), del CUERPO 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
EJERCITO, de especialidad mecánico 
conductor automovilista, existente en la 
fáfcrica de armas de Oviedo, h« resuel-
to se anuncie nuevamente. 

Los de la citada dase y «spccialidad 
que deseen tomar parte en él, promove-
rán sus instancias que dirigirán a este 
Ministerio en el plazo de diea días, con-
tados a partir d« la fecha d« la publi-
cación de esta disposición, las cuales 
serán remitidas a la citada fálbric» por 
el jefe de quien dependan, teniendo en 
cuenta lo que preceptúa «1 decreto de 
17 de enero de 1933 (D. O. núm. 17), 
haciendo extensivo el derecho a tomar 
parte en el citado concurso a todo» los 
de la citaída clase y especiali^fejd, aunque 
no lleven Iqs dos años d« permanencia 
en sus destinos actuales, e» ana/logia a 
lo dispuesto por ord«i' circular do 26 de 
enero último (D. O. núm. 28), para una 
vacante de comandante de ArtiilUrk «n 
la fábrica de Trubia. 

'Lo comunico a V. E. f s j a su «cao-
cimiento' y cumiplim'i«iato. \ÍMi&cié, 14 
iiiayo de 1936. 

CASAKBC O H U G A 

Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr . : Com* resul-
tado del' coixurso anunciado por circu-
lar de 12 de marzo último (ÍD. O. nú-
mero 612), para proveer una vacinite de 
auxiliar de obras y talleres del gru-
po B). del CUERPO A U X I L I A R SU-
BALTERNO' DEL E J E E O T O , de es-
pecialidad carpintero, existente en' el 
Centro de Estudios y experiencias de 
La .Marañosa, he resuelto designar para 
cubrirla al de la misma dase y espe-
cialidad D. Manuel - Carrasco Ferrer, 
perteneciertte a:l Parque de Ejéncito nú-
mero 7. 

Lo comunico a V. E. jML-ra su «©«wi-
cimienjto y. cumipliini«n*o. l/sidrid, 14 
mayo de 1936. 

D I S P O N I B L E S 

•HtoB.*. 5r. Dispuesto'.por iei Pre-
•sidencia del Consejo de Ministros (Di-. 
rección de Marruecos y Colonias) en 
orden de 19 del actual, que 6l comandan-
te de I N F A N T E R I A D. Francisco Ló-
pez Bra/vo, cese en el cargo de ayudante 
de campo del Alto Comisario de España 
en Marruecos, por haher sido designa-
do éste Ministro de la Gobernación, h« 
resuelto quede el interesado en la si-
tuación de disiponible forzoso en Ceuta, 
en la» condiciones que determina el ar-
tículo tencero del' decreto de 7 de sep-
tiembre de 1931S (ID. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimientó. Madrid, 23 de 
ntay» d« 1055. 

CASARES QUIKOGA 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litaires de Marruecos., 

Señores Pr^esidente del Consejo de Mi-
nistros (Dirección de Marruecos j 
Colon'ias) e Initerventor Central dt 
Guerra. 

S«fio(r... 
GASAMK QV)TT«CA 

Excmo. Sr. : Vista la instancia pro-
movida •por el brigada de INFANTE-
RIA, en situación de disponible forzoso 
en Meiilla, D. Antonio Mateos Romero, 
en súplica de que se le conceda el pase 
a la situación de disponible voluntario 
con residencia en dicha plaza, he resuel-
to acceder a la petición como comiprea-
dido en el artículo cuarto del decreto 
do 7 de septiembre de 193S (D. O, nú-
mero 207), por existir excedente «n 
su escala. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 22 de 

d« 1036. 
C A S A M S QUIROGA 

Señ«r Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

S«fior Interventor central de Guerra. 

L I C E N a A D O i S 

¡Excmo. Sr . : Vista la instancia pro-
movida por el sargento en segunda si-
tuación de servicio activo, del regi-
miento de Artillería ligera núm. i'4. d®" 
Francisco Palacios Arnáiz, domiciliado 
en Falencia, calle de Gil de Fuentes, 
núim. 10, piso segundo, . derecha, en 1> 
que solicita el reingreso en cualquiera 
de los regimientos de Artillería y con 
preferencia en 'los de Costa núnis. 2 y 
3 y ligero núrh'. 9, con la misma a ^ 
güedad de primero de agosto de 192® 
que tenía al obtener en 26 de febrer» 
d« 1930 la rescisión del' compromiso que 
como voluntario tenía contraído en «• 
expresado regimiento, cuya rescisión f 
vió obligado a pedir a causa de las P*'" 
secucionies de que fué oibjeto pof ^ 
oficiales del expresado Cuerpo, y «w» 
Wátiiéslw (^puesito «n y 



L o- núin- ^ i8 '¿4 de maya áe 

pl, lo que ha dado lugar a tener por 
insflntida su baja, sin que pueda vol-

U el initeresaido contra actos propios 
¿ f le son pdenamente imputaMes, y te-

endo en cuenta que la orden circular 
; ji de octubre de r9oo (C. L..iiúime-

Íj 215), prohibe la vuelta al servicio ac-
vo a aquellos que hubieran, rescindido 

, 1 coroipromiso que tenía adquirido, y 
iéemáí que por la conduiota observada 

en el Ouenj» e» ^ue sirvió » • es a e r a -
dor a gu« se- le e»aeeda. «i r*iacr»s« 
aciüoitíido, d« ícu*rdo ! • ^H-e <i«t«ir-
niiiiia el párrafo segundo del artículo 
381 del reglaimenito de 37 de febrero de 
1925 para la â yUcaJción. de la ley de .̂ re-
clutamiento y reemplazo del Ejército de 
29 de marzo de 1924, he resuelto des-
eátimar la petición del interesado por 
carecer de deredio a lo que solicita. 

L® ooMUBic» a V. E. í>ara ^ ««iBO-
dmi*aée 7 CBtB4)ij.w««ito. H de 
Mar* í e resé. 

CASARES QUIROGA 

Señor General de la sexta divisién «r-
gániica. 

Señor Generaí de la séptima división 
orgánica'. 

l i 
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PARTE NO OFICIAL 

Asociaciún para Huérfanos de clases de tropa 

B'ALANICE OOlKRÍElSIPOINiDiI'ENTE A L M E S DIE FEBRjEIRiO D E 1936, EIFIBCTUAIDIO E.N E L DIA DE 
DA FIEGHA 

D E B E 

Pesetas 

Ingresado por cuotas de febrero 1.679.162,23 

Ildleani por suibvenición 713.480,67 

S'utoa 1.751-642,90 

Lmiporta eH' Haber 76.668,24 

Reimanie.nite' i .674.974,66 

AÍLTA Y B A J A DiE H U E R F A N O S 
r f 
Tenía el mies anterior 1.801 

AiTltas durante el' mes de Ja feidha 10 

Sulmian i'.Bii i 

Bajais durajnite el mes de la feicha 12 

Quedlan • J.799 

S I T U A C I O i N E S 

Con ipeasión de una peseta diaria. 466 
Mam de 1,50 335 
Idem de dos 281 
Idem de tres, esiooJIar 250 
lidem de dnico, universitaria ... 7 
Mean^ d'e tres, vitalicia 3 
En internaidos partiicuil'ares ... 7 
FilKados en el Eljército 52 

1.401 

E N LA ASOCIIACION D E H N F A N T E R r A 

Internos en Toledo y "Ara.njucz. 156 
. E n otros Centros 10 

Con beca de estoiidios 4 
Con pensión de enfermo 4 
Exiternois con pensión 224 

398 

Suiman 1-799 

H A B E R 
Pesetas 

Pagado por .pensiones de febrero y atra-
cadas 73-000,60 

Idean, id. graitifiicaiciones de febrero 425,00 
Idem', id. teléfono,, febrero 18,75 
Idem, id. internados varios I.i07,55 
Iidem, id. gastos de majterial y escritorio ... 591,1̂  
Idem, id., id. de corresporudenloia y peinte-

igroiŝ  89,60 
Idemi, id. 'CartiHas- dótales 415,00 
Ideim,, id. cargos de filiaidas ... 6912,50 
Idem ipor boispitalidades 56,00 
Ideim por aiBcilios sanitarios 273,10 

Total 76-668,24 

DETALILIE D E L R B M i A N E N T E 
P*MÍM 

Metátlico en Caja 3.721,01 
En -la 'Cuenta corriente dell Banico de España. 142.745,41 
Idem, id. de la Caja Central Millitar 48.151,87 
V'a.lor efeativo de Soo.oco peseta's noaninaks 

en Títulosi de la Deuda exterior 4 por 100. •14.162,24 
Valor efeicIbiV'O de 1.437.500 pesetas nomi-nales 

en TítiuI'OS de la Deulda interior amortizable 
30 par ICO emisión 1928 968.609,43 

Valor e'feativo dte .so.ooo pesetas n-ominate 
en TitiuJos de la Deuida interior amortizable 
'5 por ICO emisión i'9i'7 45.941,60 

En una oarpfeta de aibonarés' para su cobro. 51.643,10 

TO'tal • 1.674-974.^ 

MIOVUiMirENTO D E SOICIOS 

Tañía el mes anterior 18.196 
Altas en este 

S-uma 18-196 

Bajas en éste 

Quedan , 17-282 

Madrid, l'7 de marzo de 19.36-—El auxiliar, Alfredo Mat-íiMeí.—Interventores: José López y Emilio Cabesas — 
Intervine: el comandante mayor, Víctor Menéndez.—Visto bueno, el teniente coronel, presidente. Raes. 

MADRID.—IVPKEMTA Y TALLEIM Bit 
HI8TII I0 DE LA CW««»A 

Mi-


